
Este auto se notifica por estado 
#16 de 21 de Agosto de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 14 de Agosto de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 17 de Julio de 2020, venció EN SILENCIO el traslado del 
avalúo del inmueble, que arrimó la parte demandante.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00149 de 2011  
Demandante:    Conj. Residencial Colina de San Rafael P.H. 
Demandado:     María Francis Puentes de Sánchez 
Fecha: Agosto 20 de 2020.-   

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE EN 

CUENTA para todos los efectos legales que el avalúo presentado por el extremo 

ejecutante por $38.298.000, respecto del inmueble aquí cautelado, no fue 

objetado dentro del término legal conferido para tal fin, por lo tanto se le imparte 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL.  

Juez 
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